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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
iADVERTENCIA OFICIAL; 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por c u y o conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. 

- [Real orden de 6> de ubril de, 4839). 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBÍCION.—En esta capital, l levado adomici l io , 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fúf-ra de el la 44 rs. al roes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.(—Se admitan suscririones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa- . 
mente por medio de carta SI Editor, con inclusión -del importe del t iempo del 
abono en se l los .—Un número suelto 2 reales.* 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserc ion L 

P R I M E R A S E C C I O H . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M . la Reina nuestra señora (que 
Dios guardo) y su au¿;usU Real familia 
coulinúni eu ésta corte, sin novedad en 
su impurlante salud. 

S E G U R O A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PHOVINClA DE MADRID. 

Secretaria .—Negociado 1. °— Bleccio nes. 

Con focha 1.° del actual quedaron fi
jadas al público, en cumplimiento del 
artículo o'2 de la ley electoral, las listas 
de los que han fallecido y fueron inscritos 
en el censo electoral de las sietesecciones 
en que se halla dividido el distrito electo
ral de Alcalá da. llenares en lodos ios pue
blos que comprenden los mismos, por 
efecto de la rectificación que tuvo lugar 
en el ano anterior, y se insertan á conti
nuación en este periódico oficial, según 
previene el mismo precepto legal, para 
que produzca los efectos que disponen los 
artículos 53 y 54 de aquella. 

Madrid 7 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Distrito de Alcalá de llenares.—Sección 
de idem. 

Resultado de las anotaciones hechas en el Re— S'stro del censo electoral de esta seexion, por 
Comisión Inspectora con arreglo a l o p r e 

venido en el art. 'ÓZ de la ley electoral. 
i 

Alcalá.—Cuellar y Fernán lez don Mar- , 
eos, escluido por fallecimiento. 

Lúeas y Martínez don Pedro Antonio de, 
idem. 

Montólo y Vigil don Francisco, id. 
Algete.—Prieto y López don Garónimo 

Casildo, id. 
Barajas.—Don Antonio Valverde, in-

cluido. 
Campo Real.—Miangolarra y Mármol don 

Juan, escluido por fallecimiento. 
Corpa.—Aragonés y López don Ignacio, 

idem. 
Coslada.—Oneca é Ibarra don Salva

dor, id. 
Fuente el Saz.—López y Mingo don T i 

moteo, id. 
Padin do los Barrios don Juan, id. 

Loeches.—Díaz de Yela y Salcedo don 
Losé, id. 

Ortega é Hi-lajgo don Manuel, id. 
Mi j «rada.—Fuente y Centenera don F e - : 

Upe de. id. ! 
Yuste y Uce.da don Maleo, id. 
Orusco.—Moreno y Vázquez don Juan , 

idem. 
Pozuelodt»l Rey.—Medina y Sorianodon 

Ignacio, id. 
Paracue los.—Serrano y González don 

Patricio, id. 
San Fernando.—Cuesta y Candelas don 

José, id. 
Gim'enez y Perlado don Julián, id. 
'Fotrejón.—Moralilla y Moratilla don 

Nicolás, id. 
Oliva y Domínguez don Bernardo, id. 
Valdeolmos.—-Plaza y Djaz don Santia

go, ¡d. 
Vicálviro.—Nunez y Garci Sauchez don 

Bartolomé, id. 
Rodríguez y Esteban don Juan, id. 
Villalvilli.—Y,ebra y Sánchez don San

tiago, id. 
Alcalá de'Henares 1 / d e "diciembre de 

1867.—Bj Presidente, Jacinto Alconeo-
ílas.—El Secretario, Benigno García 
Anchóelo. 

Sección de Chinchón. 
Relación de los individuo» incluidos en las l is

tas electorales para Diputados a Cortes que 
lian fallecido. 

Rodríguez y López don Julián. 
Serrano y Toro don Raimundo. 

Chinchón 28 de noviembre de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Vtntura del 
Ñero. 

Segunda sección.—Colmenar Vtejo. 
Lista del resultado de las anotaciones hechas 

en el registro del censo electoral de esta s e c 
c ión, por la Comisión inspec toraen el año d« 
la fecha, con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 49 de la ley de 48 de ju l io de 4865. 

Colmenar Yiij>.—Gaicia de García don 
Julián, escluido por fallecimiento. 

G< mez García Isidoro, id. 
Luso Rodríguez Galo, úi. 
Perdiguero y .Palacios Agustín, id. 
Vicente y Alvatez V.naucio, id. 
Talamanca.—Arambérri Izáguirre José. 

Celmeoar Viejo 1 .* de diciembre de 
1867.—El Alcalde, '-Femando Berrocal. 
Marcos Izquierdo, — Manuel Torres .— 
M. Salcedo.—.Pedro Sainz.—El Secreta
rio, José María Salüías de Lujan. 

Sección, de Nav ai car tuero. 
Bajas en la lista electoral d e e s j a sección por re

sultas de las anotaciones del Registro durante 
, el año, con respecto á las tres c lases que fija 

la l ev vigente , con espresion ¿le pueblos; en, 
quehan.ocurrido.nomJjresde los interesados, 
señas de sus domici l ios y cuota de contri
bución. 

Aldea del Fresno.—Rodrigo y Hernán
dez, don Martin, 38 escudos. 

. . . . . . i 
Arnvaca .—López y López don Francisco 

Marta, calle Alta de la Iglesia núm. 16, 
capacidad. 

Miranda y García don Manuel, Cuartel 
del Oriento 9, 258 escudos. 

B o l i l l a del Monte.—Lago y García don 
Fernando, Madrid 6, 211 escudos. 

Reyaldería y Rivera don Julián, San Se
bastian 6, 143 escudos. 

Rivera y Lorenzodjn Vilorio, Camece-
ría 10, capacidad. 

Brúñele,—Diez y Marcos don Mariano de , 
Danienas 0, 187 escudos. 

Rodríguez y Simón don Bernardino, Car
r e ñ a s i , 66escudos. 

Cqjmenar del Arroyo—Botel loy Apari
cio don Doroteo, Plaza de la Constitu
ción 4, 45 escudos. 

Carmona y Espejo don Carlos, San Juan 
i] íO escudos. 

Chapmeria .— Panadero y Aragón don 
J u a n , Plaza de la Constitución I I , 
127 escudos. 

Rodrigo y Colín don llief uso, S.m Mar
tin 1, 54 escudos-. 

El Álamo —Remacha y Sayas don Pablo, 
Curato 1. capacidad. 

Fresnedillas.- -Rubio y IMaza don Viclor, 
San Matías 0, 27 escudos. 

Maja lahonda.—Diaz y Diez don Julián, 
Plazuela del Curato 8, capacidad. 

Izquierdo y Nieto don Solero, Mina 12, 
capacidad. 

Labrand>>ro v Nogales don Jesús, Real 
20 , 45 escudos. 

Montero y Herranz don Román, Real 15, 
85 escudos, 

Naválagamella.—Fuente y Serrano don 
Julián. Real 12, 50 escudos. 

Povedano y Miguel don Juan, Lanchas24, 
S2 escudos. 

Nava'.carñero.—Ángulo y San Román don 
Joan Manuel. San Cosme 4, 50 es- , 
cudos. 

Briones y Barrio don Manuel, Cárdenas 
2, 45 escudos. 

González y Lúeas don Manuel, Contra
mina 4, 55 escudos. 

González y Parra don Vicente, Empedra
b a 56, 57 escudos. 

Navarro y Gutiérrez don Francisco, San 
Juan 65 , 545 escudos. 

Rodríguez y Fuenlabrada don Solero, Sao 
José 24, 40 escudos. 

Sacristán y López don Ciríaco, San Cos
me 24, 40 e>cudos. 

Sánchez y Garay don Pió , Plaza de la 
Constitución 13, capacidad. 

Pozuelo de Alarcon.—Martin y Tabarea. 
don Melilon, Real Baja 19, 45 e s 
cudos 

Villamántilla.—Asenjo y Nunez Loren
zo, Plaza de la Constitución 7 , 60 e s 
cudos. 

( Vil lanuevade la Canadá.—Solis y Sán

chez don Juan María, Cantero 5, capa
cidad. 

González Villoslatla don Salvador, Lana 
9 . 2 0 escudos. 

Martin v López don Francisco, Móstoles 
2, 45 escudos. 

Pulgar y Casado don Ángel, Luna 5 , c a 
pacidad. 

VÜlaviciosadeOdon—Campuzano y Ma
reóles don Joaquín, Mayor 6 , 110 es 
cudos. 

Pérez I^igo don Indalecio,Cuesta 2 5 , ca
pacidad. 

Sampelayo y Andrés don Urbano, Hos
pital 2 , capacidad. 
Los individuos espresados quedan el i 

minados de ta lista electoral d esta sec
ción, sobre cuya eliminación ó alguna que 
no se hubiere hecho, esta Comisión ins
pectora admitirá hasta el 10 próximo las 
reclamaciones que se hagan por electores 
inscriptos en el Registro, se»un lo esta
blece el a r t . 55 de la ley de 18 de julio 
de 1865. 

Navalcarnero 1.* de diciembre de 
1867.—El Presidente, Pedro Muñoz.— 
El Secretario, Manuel Sobrino. 

Sección de Torrelaguua. 

Con arreglo á lo que disponeel a r - • 
ticulo 52 de la ley electoral de 18 de 
julio de 1865, se publ ca á continuación 
el resultado de las anotaciones hechas en 
el registro del censo electoralde es tas x -
cion durante el ano actual, únicas de que 
se ha dado conocimiento á esta Junta ins
pectora. 

Sanz y Diez don Emeterio, Torrelaguoa» 
falleció. 
Torrelaguna 1.° de diciembre do 1867. 

El Alcalde Presidente, Juan Carrasco.— 
El Secretario, Francisco Sanz y Cueilar. 

= 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DB , 

MADRID. 

La Excma . Junta provincial de Be
neficencia saca á pública subasta el 
suministro de 69 0 1 4 kilogramos da 
garbanzos que se calculan p róx ima
mente consumen al año les 'es tableci
mientos que están á su cargo , bajo el 
pliego de condiciones que en este día 
se publica á continuación, verificándo
se el remale con arreglo al modelo que 
á seguida del mismo pliego se baila 
formulado, al cual han de sujetarse 
las proposiciones, sieudo indispensable 
para presentarlas que los Imitadores 
acompañen á las mismas caria* de pa
go ó Ganza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1 9 9 4 escudos, 



equivalentes al 4 O por 1 0 0 del importe 
de-los referidos 6 9 . 0 1 4 kilogramos de 
garbanzos bajo el tipo de 2 8 9 milésimas 
de escudo cada ki logramo; debiendo 
tener lugar el acto de la subasta á 1 s¿ 
diezdiaédehallrse anunciado en la Ga-
ceí'j oltoia 1, a las dos de ta t s r d e , en el 
salón de sesiones tíel G• .bienio civil, 
si tuado en la^aUerMayor de esta curie, 
presidido por c lVxcu io : señer Gober
nador civil ó persona en quien se digoe 
delegar al efecto; advirlieado que en el 
caso de presentarse dos ó mas proposi
ciones iguales, siendo 1 s mas ventajo-

abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo 
que el señor Presidente determine. 

Madrid 4 de diciembre de 1 S 6 7 . — 
El Secretario, José M. Octavio de To-
lado> 

Pliego de condiciones bajo las gue la e scc l en -
Junta provincial tic .Beneficencia de 

Madrid sacaá.públ ica subasta el suminis tro 
d e Gy-Ol-i k i logramos ib: garbanzos que se 
calculan próximamente .consumen a| año los 
establecimientos que están á su cargo, ó sea*n 
u n a s '.odii arrobas. 

haber consignado en la C*ja g e n e 
ral de Depósitos la cantidad de 4 9 9 i 
escudos, equivalentas al 10por 1 0 0 del 
importe de los 6 9 . 0 1 4 kilogramos de 
garbanzos, bajo el tipo cada uno de 2 8 9 

jriilesiraas dé*«ct tdo . Terminada que 
•sea la-sub asta.fce devolverán las cartas 
* pago á t o t ó «rallos.cuy» ¡.ropo- . p ^ ¡ m j ^ 

ones no foeren admitidas," i e s c e p - , Q 1 I A A 

La Exorna. Junta de Beneficencia de 
esta provincia saca á pública subasta el 
arrendamiento de la Plaza de Toros per
teneciente al Hospital General de este 
corte, por el liempo de cuatro anos, que 
tomará principio en el Domingo de Resur
rección de 1868, y terminará eiv'éi Sába-

el tipo do 
^rnde ' lü^ÉBPr postor, que quedará , 4 8 4 i 0 e 8 C U ( l o s c n c a , l a a n o - voritican-
en poder de la E x c m a . Junta como fian- d o s e e l r e m n l e C 0 Q arreglo al móflelo que 
za provisional* ¿ seguida del pliego de condiciones se 

10- Luego que recaiga en el remate hil la formulado, al cual han de sujetarse 
la aprobación definitiva por quien co r - las proposiciones, siendo indispensable 
responda/y| t a tes 'de l ñ lo rga tmentode la para presentarlas que los Ucitadoqes acera, 
escritura aiDjJl&í'áfeVe mtralista la di in- p a f 1 É Q ¿ l^sfnfjnjas j l a s j ^ $ s fi|He*0 

za en la misma Caja general de Depó- c o n fiaoza provisional que acredite haber 
sitos hasla la cantidad del 2 0 por 100 c o n s ¡ g n a ( l o e n , a G a j a g e n e r a i d e D e p ó -
del importe á. que asciendan los. 69 .014 a i l M ^ 4 1 lottfidoij otffiftWé -al JA 
kilogramos de garbanzos al M p ^ d e l a m y a espresa^o, debiendo 
proposición por que se le ha adjudicado * - 1 ,« 
y aprobado definitivamente el remate. Hener lugar el aclo de la subasta a los diez 

¡ J \ . Eldeposito-fiaozaáqueséréfiere días de hallarse anum r 
)a anterior condición,.así como el de c a 
rácter provisional de que hace mér i to la 
condición 9.*, es con el objeto de res
ponder de todos los daños y perjuicios i . " El proveedor ha de suministrar 

desde la aprobación deí remate por e! 
tiempo.de un año hasta igual f e c h a de provincial el contratista por 
1 8 6 8 , todos los garbanzos que, neoési,-. ' 
tea líos establecimientos 

oficial, á las dos de la Urde, en la sa'a 
de sesiones d.l Uobierno civil : de Madrid, 
presidido por él Excmo. Sr. Gobernado,-
civil, ó persona en quien se digne dele-

4.* Concluidos que sean los cuatro 
años de este arriendo, ó lo que es lo m U . 
mo, el Sábado de Patkm de 1872, el arren. 
datario devolverá con las mismas forma
lidades todo el « o v i i a r i o . y mtregará 
los edificios y PUza en el oslado útil para 
el servicio en que todo lo haya recibido; 
y cualquiera de los desperfectos que r e -
su'.^n los abonará en dinero efectivo, en 
el preciso ó^mprorogáb le lérmuYb de 
quince dias, y no haciéndolo se reintegra
rá la Junta con el valor de la fnnza que 
espresa la condición 2 5 . 

5.* Todas las mejoras que aparezcan 
hechas en los edificios ó en los efectos 
del moviliarío, quedarán á beneficio del 
Hospital General. 

-SeFá de-cuenta d¿l arrendatar ia 
la conservación de todos los edificios,.in
cluso los lejados y b;ij ida de las aguas, 
teniéndolas siempre en oslado útil y para 
el objeto á que se dedica, y no podrá 
hacer alteraciou alguna en ellos sin pre
vio permiso d é l a Junta . 

7.* La Junta se reserva la facultad de 

provino 
de Beneficencia. 

"2'.* Los garbanzos han de ser de 
buena cochura y calidad, de un tamaño 
regular , que no pasen por la criba exis-
terile de manifiesto en los 'establecimien
tos; y si no reúnen estas circunstancias 
no se recibirán en los establecimientos 
respectivos, procediendose á' comprar 
dicho artículo por cuenta del contrat is
ta , si este no lo presenta con los requi 
sitos espresados 4:1a hora que el Direc
tor del establecimiento designe. 

o . ' El precio de cada kilogramo 
que suministre será el q u e quede fijado 
en la subasta, y su importa se sat is
fará por mensualidades vencidas en los 
respectivos establecimientos. 

La conducción dé los garban-

que pueda ocasionar á la Beneficencia „„. 

• • * m & m M Pliego tte coa- ^ P o s i c i o n e s feuale,. I . ¿ - . . . . . 
iliciones,'coa arreglo V í a í e y / y r e g l a - s i e ? d o mas ventajosas, se -abrirá lici-
mento de presupuestos y contabilidad , a c i o n T e r o a l P o r s u s autores «a el mis -

¡provincial de 2 0 (de setiembre de 1 8 6 5 " 
12 . El contrato ha do ser á-riesgo 

y ventura , no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de p re 
cio ni indemnización por ningún género 

•de consideraciones ó eventualidades, ó 
de cualquiera otra razón ó naturaleza, s e 
cual fuere, qu*» no se hallen consig 
nadas en este pliego de condicione! 
al cual debe quedar sujeto eslrictament 
el contrato por ambas partes, contrayen 
doel< onlralisla el formal y solemne com-. 
promiso de renunciar á todo fuero y pri
vilegio para poder hacer reclamación al 
guna por otra via que la contenciosa, 
con sujeción á lo prescrito a l efecto en 
la citada ley de presupuestos y contabi-

ilJ 7CT ¿HL T T ? P . W O I J r • V« Vyaj»vyw, J \ H U Í -

zos á los respectivos establecimientos ¡ lidad provincial y su reglamento, incur-será de cuen ta del con.ralista y libre 
de todo gasto. 

5." La subasta tendrá l o^a r á los 
diez dias de haber salido anunciada é 
inserto este pliego de condicione s en la 
Gtíceta oficial, advirtiendo que si reca
yese cn día festivo, será al siguiente á 
e s t e , ' a l a s dos de la tarde, en el salón 
dé sesiones del Gobierno civil, situado en 
la calle Mayor de esta corte, bajóla pre
sidencia del Excmo . señor Gobernador 
civil, ó persona en quien se digne d e 
legar . 

6.* l a s proposiciones se a d m i t i r á n 
durante un cuarto de hora, y deberáo 
presentarseen pliegos cerrados, con s u 
jeción al m o d e l o a I j u n t u . En el caso de 
que resullaseu dos ó mas iproposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá.licitaciou verbal entre sus autores 
en el mismo acto por el espacio de'úri 
cuarto de hora ó el tiempo que el señor J 
Presidente determine. 

7 . ' No podrán tomar parte en la li
citación los menores de edad no au to
rizados por la ley; no se admit i rán p ro 
posiciones presentada* por personas io-
capacitadas por la ley para contratar . 

8 / Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 2 8 9 milésimas de escudo 
cada kilogramo de garbanzos, no admi
tiéndose proposición que esceda del 
mismo. 

'.).* Para tomar parte en la subasta 
deberán acompañar los licitadórésá sus 
proposiciones carta de pagó qué acredite 

riendo el contratista en^ responsabilidad 
si faltare al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de coudiciones, 
eu ¿uyo caso le será exigida por la v |a 
de apremio y por mediode procedimien
to administrativo con arreglo á lo p res 
crito en la mencionada ley. 

, 45 . No tendrá valor ni efecto la su 
basta, sin que en ella recaiga la aproba
ción deíiailíva por quien corresponda 
con arreglo á la ley. 

1 4 . Los gastos de remate , escri tu
r a , copias, papel y d e m á s , serán de 
cuenta del rematante* 

Madrid 4 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
El Secretario, José Maria Uctavio de 
Toledo. 

Modelo d« proposición. 

D. N, N . , que habita eu calle 
de enterado del anuncio y pliego 
de coudiciones que inserta la Gaceta olí-
cial y demás periódicos oficiales sacaodo 
á pública subasta 6 9 . 0 1 4 kilogramos de 
garbanzos con destiuo a los estableci
mientos á cargo de la beneficencia pro-' 
v i u d a l , se compromete á suministrar á 
los referidos establecimientos todos los 
garbanzos que puedan consumir en el 
período de un año cou estricta sujeción 

mo acto, por el tiempo q u e e Ü S r . iPresi-
denle determine. 

Madrid 5 de diciembre de 1867.—El 
Secretario, José "María "Octavio de To
ledo, v , - x l l -

Pl iego de condiciones bajo las que la cscclentí-
sfma Jimia provincial de Beneficencia saca i 
pública subasta el arrendamiento de la Plaza 
de Toros pectenectente al Hospital G e n e r a r e 
esta corte. 

! . • Se cede en arrendamiento la e s 
presada Plaza de l 'oros y edificios anejos 
á ella, por tiempo de cuatro anos, que 
dará principio al Domingo de Pascua de 
Resurrección de 1868 y concluirá el Sá
bado de Pasionde 1872, para que en'ella 
puedan darse, previo el correspondiente 
permiso de !a Autoridad, corridas ds t o 
ros, novillos, funciones ecuestres,gimna
sia, lucha defieras, ascensionesaereostá-
licas, fuegos artificiales, bailes de más
caras y denrts diversiones análogas al 
edificio, y que no pnedan perjudicarle, á 
juicio de la Junta provincial de Benefi-
cenca . 

2 . ' Se cederán al arrendatario todos 
los edificios y oficinas contiguas á la mis
mo l'l.r/a, quedando solo esceptuadas del 
arriendo la habitación destioada para la 
encarda la del torno de los niños espósi-
tos y la que ocupa el conserge de la Pla
za, si bien dejan.o libre al arrendatario 
la comunicación con los lorilcí por las 
piezas que hay á la izquierda de la en
trada de la habitación por el piso de las 
gradas. 

3 . ' El Domiugo de.Pasioii del cita/lo 
año 1868, se pon Ira á disposición del 
arrendatario la Plaza y demás edificios 
y oficinas de que iralá la condición ahte-
ri >r, haciéndole entrega de lodo el movi
liario que existe, bt jo inventario valora
do por peritos nombrados anticipadamente 
por la Excma^'iunti y por el arrendata
rio, con asistencia del Escribano de Be-

ai mencionado plibgo de condiciones, al ¡j n* f i c e n f c ' a ; y en e1 caso de haber dis
precio de (aqui ¡la cantidad en letra y no cordia eníre íos espresa ios pontos, el 
cifra ni guarismo)cada kilógramoy 

- Fecha y'firma del proponentfea 
t - 2 9 ^ ,V iick-i!iir..;i..";, .Tf •jl'ii'q 

.? .0I JÍ>) 

escelentísimo señor Gobernador civil de 4a 
provincia, como Presid nle de la Junla de 
Beneficencia, nombrará un tercero que la 
dirima. I 
r «eta i*» «i 4«/rif.ir o< b Job 

como siempre le ha tenido, para repre
sentarla en todo lo concerniente al exacto 
cumplimiento de este arriendo, á quien 
no podrá impedírsele la entrada en los 
edificios á cualquiera hora, como tam
poco á ninguno de los señores Vocalesde 
U Excma. Junta. 

8 . 8 En ninguna cías; de funciones po
drá ocuparse el palco real mas que por 
SS. M.M. ó.Personas Reales. 

9.* Cuando asistan las Personas Rea
les adornará el arrendatario de la Plazal 
el referido palco con el mayor decoro, y 
dejará espediloel zaguán y escalera par
ticular, a lomando también estas depen
dencias de la manera mas conveniente. 

10. Quedan esduidos del arriendólos 
palcos núm. 106 y 107 para la presiden
cia, el núm. i 05 para la Junta provincia 
de Beneficencia, y el palco núm. 96 para 
el Uefe y Oficiales del piquete que asista 
á la función. 

11. Sera obligación del arrendatario 
conservar hasta las doce del dia'de cada 
función cuatro palcos de sombra, uno a la 
orden del Éxcmo. señor Gobernador civil 
déla provincia, otro ¿ la del Excmo. se
ñor Capitán general del distrito de Casti
lla la Nueva, otro á la del Excmo. señor 
Presidente ds la Junta proyincial ¡le Bene-
ficencia7.y el cuarto para los señores 
Vocaies-de la misma: d,j lodos se abonará 
su importe si disponen de ellos. . 

12. La asistencia facultativa de la 
enfermería será de coent.» d<il Hospital 
Generpl, dejando el arrendatario el palco 
háaj(.'.|49 para este servicio. El arrenda
tario facilitará las localidad's necesarias 
para los qua hayan de prestar los auxilios 
eípirl luáles. 

13 . El arrendatario pagará los d e r e - ; 

chos que se hayan establecido ó que se 
establezcan «obre la carne de los loros Y 
también será d»j cuenta suya el pago de 
tolo impuesto, contribución ó anticipo 
establecido ó que se establezca, incloso 
la territorial ó desamuebles que graviten 
sobre las fincas; pero si e l ' I b s p i t a l vol
vióse á gozar de la franquicia de los dere
chos sobre la carne de los toros muertos, 
quedará este beneficio á favor del a r ren
datario. 

14. El arrendatario podrá ceder 6 
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subarrendar la Plaza de Toros bajo su r e s 
ponsabilidad¿y i la (ianza de que trata la 
condición 2^ ; pruvid conselimiento de la 
gxcma. Junta provincial de Beneficencia, 
s¡n el cual será nula y de nínfeun efecto fa 
cestón ó subarriendo. 

15. El pago leí arrientlo seña rá por 
dos meses anticipados, en oro ó en plata, 
á la Administración de Beneficencia pro-
> ocial, entregándole el primer plazo el 
, ¡a que lomare posesión de la plaza, ó 
sea el inmediato al en que concluye el 
-actual arrendatario; el secundoá los das 
meses ydel mismo modo él t°rcero, cuarto, 
qoioto y sesto plazo, y sucesivamente asi 
en los M n i s anos. 

46. Si el arrendatario dejase de pa
gar en el dia del vencimiento de los dos 
meses, según se deja establecido en la an -
teriorcondicion, taExcma. Junta de Bener 
ficeocia se reintegrará con la lianza efe 
todo lo que se le deba, sin necesidad de 
gestión judicial; y si soatrasa el a r renda
tario por cualquier motivo en el pago de 
los cuatro meses, ó sea dos plazos, que
dará en libertad la referida Eterna. Junta 
de Beneficencia para declarar rescindido 
el contrato, sin formas judiciales, siendo 
además responsable el arrendatario de 
todos los perjuicios que pueda irrogarse 
y haber causado ¡> r la falta de cumpli
miento del contrato. 

17. El arrendatario queda obligado 
en cada ario de los cuatro de esie arrien 
do á ceder gratuitamente a l a Excma. Jun
ta provincial de Beneficencia la Plaza de 
Toros y edificios anejos á ella, y todos 
los enseres nec sarios para que pueda 
dar si la conviniese una función de toros 
por la martina y la larde, ó solo por la 
mañana ó larde, á beneficio del Hospital 
General en el dia que la misra i Junta d e 
signe, para lo cual avisará.al arrendata
rio con quince dias de anticipación. Si 
el temporal ú otras causas impidiese ve 
rificar la espresada función de beneficio 
en el dia designado, la Excma. Junta se 
ñalará otro, pero avisando nuevamente 
al arrendatario con ocho dias de antici
pación y así sucesivamente hasta que 
tenga lugar la corrida ó renuncie la J u n 
ta á hacer la citada función. El contrat is
ta ó arrendatario proporcionará por su 
cuenta para esla función la cuadrilla de 
lidiadores que l u y e s e eu la anterior, sin 
perjuicio «le que la Junla pueda aumen
tarla con los que tuviese por convenien
te, siendo a lemas de cuenta del a r ren
datario ó contratista lodos los gastos de 
administración y servicio de la plaza, 
esceotuándose la ad juisieion y coste de 
os loros y caballos, que será por cuenla 

de la Excma. Junta de Beueficencia. La 
empresa ó arrendatario lendrá sin e m 
bargo la obligado.) de proporcionar a la 
Junta los caballos que necesite al precio 
de su contrato, en el caso de que no cu* 
bra este servicio por administración. 

18. Sí por fallecimiento de alguna 
Persona Real, ruina de la plaza, epide
mia, acontecimientos polilicos. calami
dades públicas, se suspendieran las d i 
versiones y espectáculos públicos, y 
entre ellos las corridas de loros, será in
demnizado el arrendatario por la esoe-
lenlísima Junla, descontándole á prorala 
el tiempo que hayan estado suspensas 
las funciones en esta corle. Si la suspen
sión ocurriese en los meses de abril, ma-

yo, junio, julio y setiembre, se hará pro-
rateo de funcionéis al respecto anual de 
arriendo; y si la suspensión ocurriese en 
los de enero, febrero, marzo, octubre, 
noviembre.y djpierabre, se harác! p ro -
Va leo de dichas funciones al respecto de 
la mitad del precio anual del arriendo. 
Deberá esceptuarse para el descuento la 
temporada de la canícula. 

19. Para proceder á la indemniza
ción de que trata la con lición anterior, 
presentará el arrendatario á la escelen-
lírima Junta de Beneficencia las órdenes 
originales de Ja Auloridad, suspendiendo 
las funciones ó espectáculos de la Plaza 
de Toros. 

20 . La indemnización á que tenga 
derechb el arrendatario, se descontará 
precisamente al verificar el pago ; de los 
dos meses adelantados de que nace m é 
rito la condición 1 5 . 
. 2 1 . El arrendatario no tendrá dere 
cho á reclamar indemnización por otras 
conceptos ó causas, á escepcion de las 
espresadas en la 18.* condición, aunque 
se funde en el mal temporai ó en otro 
motivo sea de la Índole qdc fue"e, pues 
este contrato se acepta á todo riesgo y 
ventura-por el arrendatario, renunciando 
lo lo fuero y privilegio para dirigir sus 
reclamaciones como no sea por la via con
tenciosa, con sujecioir á lo preccrito al 
efecto en la ley de presupuestos y cou ta t í 

bilidad provincial de 20 de setiembre d 
18u5, y al reglamento para su ejecu
ción ,de ta misma fecha. 

2 2 . El empresario ó arrendatario 
tendrá la precisa obligación de presentar 
las mejores cuadrillas de lidiadores, co
mo corresponde á la mejir plaza del 
reino, y de renovarla bajo su responsa
bilidad, con la mayor frecuencia posible 
para que el inteligente público de esta 
corle pueda apreciar y distinguir el mé
rito de todos y de cada uno de los d ies
tros que se dedican al difícil arte del 
toreo. 

2 5 . No se admitirá proposición alguna 
que no cubra el tipo de 48.410 escudos, 
que es el establecido por el arrendamiento 
oe cada un año. 

24. Para tomar parle eo la subasta 
deberá acompañar á su proposición la 
carta de pa¿:o que acredite haber consíg-

• nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 4841 escudos. Las cartas de 

j depósitosse devolverán terminada la s u 
basta, á escepcion déla del mejor postor, 
que quedara en poder de la Junla como 
fianza provisional. 

25 . Luego que recaiga en el remate 
la aprobación delExctaao. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, sin cuyo requisito 
no tendrá valor nj efecto este contrato, 
ampliará su fianza el arrendatario antes 
del otorgamieulO de la escritura en la 
misma Caja general de Depósitos, hasta 
la cantidad de 9682 escudos, en oro ó 
pdata, ó en papel del Estado, equivalente 
al precio de cotización de la plaza del dia, 
esto es, que no sea de fecha anterior, 
adviniendo que en el caso de que en el 
discurso del arrendamiento, la baja en la 
plaza del referido papel redujera la ver
dadera equivalencia de la cantidad fijada 
para la fianza, que es e1 20 por 100 del 
tipo establecido para el arrendamiento, 
el arrendatario cubrirá dentro de un plazo 
que no esceda do cuatro dias, desdé el 
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que se le ordene la diferencia que haya 
resultado de baja para que asi subsista 
constantemente iníegra la cant :dad ver 
dadera en fianza al cumplimiento de este 
contrato, por parte del arrendatario. 

26 . El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de ca 
rácter provisional, tienen por objeto res 
ponder de lodos los danos y perjuicios que 
pueia ocasionar el arrendatario fallando 
al cumplimiento del pliego de condiciones, 
con arreglo a la citada ley de presupuesto 
y contabilidad provincial y reglamento 
para la ejecución de la misma. 

27. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto. En caso de que r e 3 u l e n dos 
ó mas proposiciones ¡¿rules, siendo Jas 
mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que el 
señor Presidente tenga á bien s-.ñalar. 

28 . No serán admitidas las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habidilados competentemente y los que se 
hallen incapacitados legalmente para con-
' t ralar . 

29 . El remate tendrá lugar á los diez 
dias. contados desde el en que salga pu
blicada ó anunci&da la subasta eu la Ga
cela oficial, ad virtiendo que si recayese 
en dia festivo, será el siguiente, á las dos 
de la tarde, en el salón de sesiones del 
Gobierno civil, situado en la calle Mayor, 
bajóla presidencia del Excmo/Sr . Go
bernador civil de la provincia ó persona 
en quien se designe delegar. 

50 . Los gastos de remate, escritura, 
copias simple, papel y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 5 de diciembre de 1867. —El 
Secretario, Josó María Octa / iode Tolodo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . , vecino de que habita en 

la calle de . . . . , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicado en el 
Diario Oficial de Avisos, (lácela Oficial y 
boletín Oficial do la provincia fecha.. . . 
para la subasta del arrendamiento de la 
Plaza de Toros, por tiempo de cuatro 
anos y bajo el tipo en cada uno de 48 .410 
escudos, se obliga con estricta sujeción ai 
referido pliego de con liciones, á tomar 
en arrendamiento la espresada Plaáa de 
Toros, por el tiempo do cuatro anos, 
ofreciendo dar en cada uno de los cuatro 
anos la cantidad de . . . . (en letra). 

(Fecha y firma). 

PROVIDENCIAS JUD1CULES . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villay corte de Ma
drid, á 30 de noviembre de 1867; vis
tos losautosque penden en este Juzgado, 
entre partes, déla una don Maaúel Guz-
man, don José Martínez y doo Pascual 
Colorado y en su nombre el Procurador 
don Andrés Reiter, y de la otra don Se -
veriano Arias, representado por el Pro
curador don Juan Ramón de Roa y don 
Juan ¡Munar, quenoha comparecido, so
bre tercería de mejor¡derecho álos bienes 
embargados al último. 

Resultar do que en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario se han seguido 
autos ejecutivos á instancia de don Seve-
rianu de Arias contra la casa de comerc io 
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de López y Munar y- que estando los m": -
mos en la via de apremio, fué en Ubi a 
laprecedente denmanda de tercería p} a 
que los espresados don Manuel Guzm n, 
don J[o$é Martínez y don Pascual Coj a-
do, solicitaH se deolare que tienen mejor 
derecho que el ejecutante para el coro 
de sus respectivos créditos, importando 
el del primero 8040 reales, 5557 el del 
segundo y 2640 el del último, que juulos 
componen la suma de 14.237 reales, ó 
sean 1425 escudos 700 milésimas: 

Resultando que díchaderoanda se fun
da en que los actores fueron dependientes 
déla referida casa de comercio, la que se 
disolvió por escritura pública otorgada en 
6 de febrero del arto próximo pasado, ha
biéndose hecho cargo el socio don Juan 
Munar de todos sus bienes y que íando 
obligado al pago de los créditos que exis
tiesen contra ella; y que procediendo los 
suyos de los salarios que habían deven
gado por aquel concepto, debían ser rein
tegrados con preferencia: 

Resultando que conferido traslado con 
su emplazamiento á don Severiano Arias 
y don Juan Munar, esíe no se personó en 
los autos y fué d clarado en rebeldía, y 
aquel propuso como escepciohes ddatorias 
la falla de personalidad de los demandan
tes y la litis-prudencia en otro Juzgado, y 
que sustanciado ese articulo y resuello 
en su c m l r a dejó lambien de contestar la 
demanda y no ha vuelto á presentar mas 
escritos, ni á practicar gestión alguna: 

Considerando que la demanda ño ha-
si lo impugnada en su fondo por don S e -
veriano Arias, principal interesado en 
combatirla, y menos lo ha sido por don 
Juan Munar, que desde un principio se 
ha mostrado rebelde, renunciando tácita
mente su defensr: 

Considerando que aparte de esto, los 
créditos que en ella se reclaman apa re 
cen comprobados por la declaración d e 

don.Fructuoso López, socio que fué de 
don Juan Muuar y principalmente por los 
asientos de los libros de e.cto, que se le 
ocuparon por el Tribunal de Comercio de 
esta plaza al declararse en quiebra: 

Y considerando que siendo los demair-
dantes acreedores singularmente privile
giados, deben ser reintegrados con p r e 
ferencia á don Severiano Arias, que solo 
es acreedor escriturario: 

Visto el ar t . 592 de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Fallo: Quedcbo declarar y declaro h a b e r 

lugar á la tercería de mejor derecho in
terpuesta por don Manuel Guzman y con
sortes, mandando que se satisfaga sus 
créditos con antelación al de don Seve
riano Arias, y condenando á este y á don 
Juan Munar en tas costas. 

Asi por esta mi sentencia definitiva, 
que se notificará y se hará notoria en la 
forma que establece el art . U 90 de dicha 
ley deenjuiciamiento, lo pronunció, man
do y firmo.—Manuel de Sandobal. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué dada , leida y publicada en él dia de-
su fecha por el señor don Manuel fle San 
do val, íubz d • primera instancia del dis
trito del Congreso, estando celebrando 
audiencia pública por ante nii el Escriba
no, desque doy fó.—Juan Zozaya. 

Es copia literal de la dictada en les 
autos á qué se refiere.—Madrid 3 de d i 
ciembre de 1 8 6 7 . - 9 7 4 . 
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Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providoncia del 9eflor don 
Francisco Soler, Jaez de primera instan
cia del distrito del Centro, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se hace sa 
ber: Que por don Antonio Molina de 
Aragón, de esta vecindad, elector para 
Diputados á Corles, se ha entablado la 
correspondiente demanda solicitando la 
esclusioo de las listas electorales á los 
individuos que á continuación so espre
san, por carecer de los requisitos legales. 

Apellidos y nombras de los interesados y 
sus domicilios. 

Bordona lo don Calillo, Postigo de San , 
Martin, número 18. 

Caso don José Indalecio, Olivo 6. 
Escudero y Mora don Antonio. Plazuela 1 

de Sania Catalina de los Donados. 
Erice don Eludió, Tudescos 22 . 
Gudal don Pablo, Plata de Isabel lí 3 . 
García Vázquez Queipo don Antonio, Tres 

Cruces 4 . 
Gutiérrez don Vicente, Posligo de San 

Martin 2o. 
Izardin y Arina9 don Cosme, Fuencar-

ral 27. 
León y Cortés don Adolfo, Jacomolre-

z o 6 í . 
Morales Guadalupe don Robusliano, Lu- \ 

zon 3 . 
Obregon y Fierra don Juan, Hileras 8. 
Pedregal don Casimiro, Silva 2 4 . 
Puga don Ricardo, Olivo 5 . 
Sánchez Donoso don Vicenle, Mayor 37 . 
Sánchez don Cayetano, Abada 8. 
Walor don Enrique, Olivo 19. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto á fin de que los que ten
gan que h; icer alguna reclamación, com
parezcan á deducirla dentro del término 
de 20 días, que empezarán á contarse 
desde la publicación en el Bo/e/tn Oficial 
de la provincia. 

Madrid 7 de diciembre de 1867.—Do
nato Toledo. 
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-l'.n virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler. Jaez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta corle, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se hace saber: Que por don Antonio Mo
lina de Aragón, de esta vecindad, habi
tante calle de las Hileras, número 13 , 
cuarto segundo, se ha entablado la cor
respondiente demanda solicitando la in
clusión en las listas electorales para di
putados á Cortes, á los individuos que á 
continuación se espresan. 

• 

Apellidos y nombres de los interesados y 
sus domicilios. 

Fernandez de Córdova .don Santos, T u 
descos 4 3 . 

López Puigcerber don J o a q u í n María, Ja* 
. cometrezo 3 3 . 

Ferradas y Rodríguez don Maou 
bliotcca 9 . 

Sánchez Fernandez don Cayelauo, Aba
da 8. 

González y Xameno don Anselmo, Sa
lud 2 1 . 

Ballesteros don Santiago, Luoa 7 . 
Máíireti y Aracil don Francisco. Espe-

Ligues y Bardají don Tomas, Jacometre-
xo 19. 

Creagí k y Navas don José, Hileras 17. 
Lo que se hace público por medio del 

1, Bi-

presente edicto á Gn de que los que ten
gan que hacer alguna reclamación com-
parezcon á deducirla dentro del término 
de 20 dias improrogables, que empeza
rán á contarse desde su inserción en el 
Boletín Oftctal de la provincia. 

Madrid 7 de diciembre de 1867.—Do
nato Toledo. 

En virtud de providencia del señor don 
Fraocisco Soler y Pérez, Juez togado de 
primera iostanciadel distrito del Centro de 
e s t a c ón» , refrendada por mi el infrascri
to Escribano del número de la misma, se 
ha señalado el dia 20 del mes próximo 
venidero, á la una déla tarde en la Audien
cia de s u s n o r i a , sita en el piso bajo de 
la lerlitorial de esta corle, para que ten
ga efecto la junta general de acreedores 
al concurso de don Juan Sist y Martín, 
vecino de esta capital, para verificar el 
examen d • los créditos. 

Madrid 6 de diciembre de 1867.—Ma
nuel de las Heras .—972. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

Don Isidro Gómez Marzo, Secretario ho
norario de S. SI y Juez de primera ins
tancia del distrito de la luclusa de esta 
corle. 
Hago saber: Que por don Francisco 

Osuna, como elector para Diputados á 
Cortes, domiciliado en dicho distrito, se 
ha propuesto demanda de esc i s ión en 
las listas electorales del mismo para los 
referidos cargos; de los sugelos que á 
continuación se espresan, por haber des
aparecido las causas que motivaron *u 
inclusión como capacidades. 

D. Nicolás Gómez Pedrosa, domiciliado 
en la calle de la Encomienda, núm. 5 . 

D. Carlos María López, domiciliado en 
la calle de la Encomienda, n ú n . 17. 

D. Adolfo Torres, domiciliado en la 
calle de Cabestreros, núm. 7 . 

Lo que se publica por el presante, pa
ra que en el término de veinte dias, conta
dos desde el de su publicación en el Bo-
leíin O/ íc ta ídela provincia, puedan pre
sentarse en oposición á la esclusioo soli
citada, ios*que á ello tengan derecho 
conforme á la ley electoral. 

Dado en Madrid á 7 de diciembre de 
1867.—Isidro Gómez.—Por mandado de 
S. S.. Román Gd. 

Don Isidro Gomer Marzo, Secretario. ho
norario de S. M. y Juez de primera ios-
tancia del distrito de la luclusa de esta 
corte. 
Hago saber: Que por don Francisco 

Osuna, como elector para Diputados á 
Corles, domiciliado en dicho distrito, se 
ha propuesto demanda de inclusión en las 
lisias electorales para dichos cargos de 
los individuos que se espresan á conli-
tinuacion, por el concepto de capaci
dades. 

D. Eduardo Cuadrado, Oficial primero 
de Hacienda pública, domiciliado en la 
calle de Embajadores, núm 18. 

D. Viceole García Navarro, Adminis
trador de la líjtafela ambulanle del fer
ro-carril de Madrid á Barcelona, domici
liado en la calle de las Belas, núm. 3 . 

Lo que se publica por el presente para 
que en el término de veinte dias improro
gables, contados desde el de su publica-

| cion en el Boletín Oficiat de la provincia, 

puedan presentarse en oposición de la in-
c'.uaioo solicitada, los que á ellos tengan 
derecho conforme á la ley electoral. 

Dado en Madrid á 7 de diciembre de 
1867.—Isidro Gómez.—Por mandado de 
S. S. , Román Gil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Antonio María de Prida, Gefe supe
rior honorario de Administración civil, 
Caballero Comendador de número de la 
Real y distingida Orden española de 
Carlos III, M a J - t i ü d o de Audiencia y 
Juez do [ i r ia i tva instancia del distrito 
del Hospital de esta corte. 
Hago saber: Que por don Luis Aguado 

vecino de esta corte y elector para Dipu
tados á Corles, se ha presentado deman- , 
da sobre que se excluyan de las listas 
electorales, á los iodividuossiguientes: don 
Antonio Cereceda, habitante en la calle 
del Ave Mi ría núm. 24; don Francisco 
de P. Escalona, en la de Atocha 103, don 
José María Guzman, Magdalena 34; don 
Pedro García Roca. Atocha 139, y don 
José Jar iin, O l i v a r 12. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, á fin de que en el preciso término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de 
eslo edicto en el Üolein Oficial de la p ro
vincia, puedan hacer oposición á dicha 
esclusion de las listas electorales para 
Diputados á Cor t a los mismos interesa
dos ó cualquiera otro elector, con arreglo 
á lo dispuesto en el art . 28 de la citada 
ley electoral; apercibidos que de no ha
cerlo se dará al espediente el curso que 
corresponda cou arreglo á dicha ley. 

Dado en Madrid á 9 de diciembre de 
1867.—Antonio María de Prida.—Amo
nio Marcos. 

Don Antonio María do Prida, Gefe supe
rior honorario de Administración civil. 
Caballero Comendador de número de la 
Real y distingida Orden española de 
Carlos III, Magistrado de Audiencia y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte. 
Hago saber: Que por don Luis Aguado, 

vecino de esta corte, y elector para Dipu
tados á Cortes, se ha presentado deman
da de admisión para «lectores de esta 
c ase, con arregta á la ley de_18 de julio 
de 1865, á los individuos sigue tes: don 
Julio Vargas Machuca, habitante en la 
calle del Ave Maria núm. 32, y á don S.?-
veriano Arias y Geuer, en la de Cañiza 
res número 3. 

Lo que se anuncia por medio del p r e 
sente, á fin de que en el preciso término 
de veinte dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el üolelin Oficial de la 
provincia, puedan hacer oposición á d i 
cha admisión ea las listas electo'ales para 
Diputados á Cortes los mismos interesa
dos ó cualquiera Qlro elector, con a r r e 
glo á lo dispuesto en el articulo 28 de la 
citada ley electoral; «percibidos que de 
no h a c e r l o se dará al espediente el curso 
que corresponda con ar regloá dicha ley. 

Dado en Madrid á 9 df. diciembre de 
1867.—Anlonio María de Prida.—Anto
nio Marcos. 

«Ijivibffei tfinUt* 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Orihuela. 
, o i n « f f l ' • • . •• 
Don José Llaser, Juez de primera insta i -

tancia de esta ciudad de Orihuela y 
su partido. 
Por el presente se llama á Jnan Re

dondo Vicundo, g i tano, para que se p re 
sente en este Juzgado dentro del término 
de nueve días , apres ta r una declaración 
en la causa que se s igue á Bernardo 
Fernandez , por amenaza con arma de 
fuego y escándalo, y de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Orihuela á 2 7 de noviembre 
de 1867 .—José L lase r .—Por su man» 
dado, Julián de Toms. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía contitucional de Robledo d$ 
Chávela. 

Por los señores del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa, y con superior 
autorización, se ha acordado proceder á 
la subasta de las lefias de robla que exis
ten e n el prado Ooliveros, de esta jurisdic
ción y perteneciente a los propios de esta 
villa, valuadas en treinta escudos, para 
el dia 21 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la casa de Ayuntamiento, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
man tiesto eu la Motaría de la misma. 

Robledo de Chávela 6 de diciembre de 
1807.—Felipe Bernaldo de Quirós. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
Perales. 

Previa autorización superior, se subas
tan en esta villa en pública licitación el 
aprovechamiento de la corta de las lenas 
de chaparras y malas de encina enclava
das en loda la via pisloril, que esla se 
ñalada en la dehesa do este común de 
vecinos, como asimismo doce chaparras 
ó resalvos tamhien de encina que existen 
arrancados dentro del rio nombrado de 
Perales, y últimamente seis de la misma 
clase que están próximas ¿ desprenderse 
del terraplén que rozan las aguas del refe
rido rio. 

La subasta tendrá lugar el domingo 2z 
del corriente r s i e s , á las doce de su mafia-
na, en la casa consistorial de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate, y. 
bajo el tipo de 40 escudos, en que han 
sido tasadas las referidas leñas, y todo COD 
estrila sujeción á las disposiciones vi
dentes sobre las subastas de esla clase. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladures. • 

Villanueva de Perales 5 de' diciembre 
de 1667.—El Alcalde, Roque Pérez. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S 

PASTOS. 

Se arriendan por tiempo ilimitado, á 
voluntad, los de una posesión de 800 fa-< 
negas de lierra, culindanlecon el.rioíiua-
lixen término de Algete y camino rju El 
Aiolar y Torrelaguna. con casa, corrales 
y tenados para albergue de los ganados 
en los t é m p o r a s que le e x i j ¿n, y proba
bilidad del aprobechamiento de basural: 
dirigirse ai Nutario de dicha villa, 
s.tc-o- • i i o n l á f ^ S j 
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